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Aclaración al Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer los lineamientos para la asignación del cupo libre de medida de transición, publicado el 22 de octubre de 2009.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

ACLARACION AL ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO LIBRE DE MEDIDA DE TRANSICION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE OCTUBRE DE 2009.

En la Primera Sección, página 17, renglones 30 y 31 dice:

Artículo Sexto.- El mecanismo de licitación pública a que se refiere la fracción II del artículo Tercero podrá ser documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente:

Debe decir:

Artículo Sexto.- El mecanismo de licitación pública a que se refiere la fracción II del artículo Cuarto podrá ser documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente:

México, D.F., a 22 de octubre de 2009.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía y de la Subsecretaria de Industria y Comercio, firma el Director General de Comercio Exterior, César Emiliano Hernández Ochoa.- Rúbrica.

